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po~ Radl Leonardo Carman

Hasta el si.glo pasado, la nutria Qi .k1dyi (l-'Iyocastor
eoypus ) (1) fuá un anirr,al abundarrt.Ls.í.mc Sin casi todQ el terr.i.-
tor10 de la Argentina. Nuestro siglo ha presenciado su retroce
so numérico en a Lgunas regj"one~ y su externü.nio total en o"" r
tras ••.En la actualidad, se la erHil).en~ra con más frecuencia en. I
la ~¡1eso po tan\ia ~ es deCl.r ~ lo~ .rJ.Q~ Paraná: y Uruguay y la zona
ent~e esto! eur sc s de agua , y~ ademá!l, en a Lgunos ríos, arl'©=
yos y lagun~s de Buenos Aire~~ Tamb1'n existen nutria~ en am=
bientes acuat1cos de 1~ndg~~ (2) y San Juan y an alguno~ para-
jes de la Patagori1a (3) liJ

Durante los· año~ 182Q 'Y1821, salen de~d~ Buenos //
Aires~ con destino a dist~ntos puertos d~ Europa y América /

, (Londres, Liverpool, Hamourgo, Gj"bg>alt.a.z'~ Burdeos, lvIar~el~a~
Filadelria;~ Faltimore, Nueva ygrk~ Río de Janeir~~ e te , ) cerca
de 500$000 cueros de nutria. Cifra que s~g.e únicamente del (~
recuento q~e hicimo~ revisando toda~ las ediciones de La Gaee~
ta de Buenoíl Aires cc rxe spnndí.errte s a eso. años @ B~ decir, que
la matanza debe ser bas tant.e mayo!"~pel'Q n conocemos lal ci-
fras correspondiente! al ccneumc interno 1l la posible exporta

, ción por v!a no marítima. (hacia el Altg,Psrú)~ al comere1Q por
vía mar!t;ima ,pero no denunciado, o al que se reallza~ desde
_puertos de la Mesopotam1a o de Santa. Fe,.Lamentablemente t ng I
exz.s ten e stad.!s ticas corl'espondientel a aquellos añaa ~~ s1 I
las haYt se hallan d1sper~a~ en d1st1ntal publlcac.ion~~ ••Una I
recopi.lac1ón de ellal podr~a ~um.J.r~j,strar vallosg~ ~lementol p,ª
ra e~tudiar el retroceso nu~r.;lco de nuestras espec1e~ ~ilve~-
tres o¡ Hemos hallado cifra! ©Ql're~pg!1díente~ a la ©oD'~~cia.llza-
ci,ón de pieles de nutria e,n,lQltne.X'©ados d. Bueng~ A!.re~ du.raJ}
te 183º'&Solamente en eses mercados, que ~ra.n t~e~ ~l del Ng¡,
te l.. el del Oeste Y:.e1 del su:r=¡J) ~* vend1ergn durante aquel año
1;.9'.636 pieles (4 le

EH~~A§~~Q4S=~li~RY!~~~I!§
El 22 de noviembre de 1_821, el br.1gad1e~ Harti By ea

dr.lguez, gobernador de la provincia de Bu~r!o~ Ail'Elftij '1 Be:rnar=
dino Rivadav ..i.a, ministro de gobierno, firman un decreto en cu-
yos/·considerando! se hace referencia -seguramente por pr1meE'a
vez'" SIl ¡a legislación aI'gentina~al U~Q aacs.cna í, de los reeur-
·90S naturales ~ despué~ de melnf!ionar &Sell1bre uso de la propi!t
dadtlJ incluyen textualment. la frase$ ItSin destruJ.I' su, repr,¡)$, . .
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ducci6n", Tafiri'ndose sin duda a la reproducción de los que
hoy de ncmi.nar.í.amcs r scur 50S na tur-a.Le s r encva bias •..

Este decreto~ precu· sor de la legislación conserva-
c.í oní.s i::a en nue s t r o paz s , .í.nsp.ir~ndo se en aque 1 prl.ncipiO" /
pr ohz be la caza de la nutria dUI'ant~~ ocho mesás del año: 'só-
lo en los meses de abril, mayo, junio yjULiol dice en su ar=
t!culo segundo, se~i licito hacer la caza de as nutrias". I
AgregandD, en el artículo tercero, que "toda licencia para ca-
za de nutrias de berlÍ expr e sal' el tiempo y los Luga r e s en que /
ha de ha ce r s e y ha de proceder el informe dGl la Pollciatl(5).

Sin embargo, preocupado el go~iarno por otras nece-
sidades más apremiantes que lu protección de la nutria, y no
contando tampoco e11 la campaña con 10 s elementos necesarios /
para hace r cumpLí.r esas dí.s po s í c.í.cne s , el decreto de BOdrl.gt1.sz
careció de eficacia. . .

En 1834 alarmado por la progre si ,\la diminución des"'"
ta riqueza natural, el general Juan Jos' Viamonte, -goberl~adór
de la' Pr ov i.ncí.a de Buenos Aires, dictó. un decr s to (6) pr ohí,«
hí.e ndo "las corridas y matanza s de nutrias por el término dliJ
dos arios" él Esta nu sma po Lf t.í.ca ccns e rv adoz-a e s continuada por
JUél.n lánual de Rosas:J quien, al cumplirse los dos años de vi •.
gencia del decreto de Viamonte, extiende por un a~o más la /
prohí, bición, pez-mí, tiencl0 la matanza de nu t:rí8.s únicamente "en
los campos despoblados de esta Provincia al otro ladO, es de-
cir, al sud de la ltne~¡ que corre por la sierra del VOlcán, /
TaEdil, Fueyocalel, Tapalque.tI.l' Laguna Blanca, Fuerte lr!ayo y I
Fad@raciónllt!~7) Est~ nueva dis.posici6n sé ma!ltiene. v~gente me-
diante suce sa vas 'prorrogas, (8) hasta 18l¡-2. ~n ese ano un l1ue"'~
vo decreto (9) prohibe ds s de el lQ de se t.í.embre toda. matanza /
de nutrias "hast."a la conclus~6n de la pres nte guerra".(10) I
tiLos jueces de paz -agrega el decreto en su artículo segundo-
son responsables del puntual cumpLí.nu.e rrto ; así 'como del de /
los decretos y 6rdenjs vigentes sobre aprlhensi6n de vagos, I
de Los desconoc~dos, q,a los maL entre tenidos y de Los deserto-
resil•

En 10s co naí.dar-ando s de e s te decre t o ,·die tado por /
Rosas en su r e sz.ds nc.í.a "Pa Lermo de San l.le,nJ"tou ....dice que tino
es justo, mientras unos están e.n los e,jércitos en campaña rin.-
diendo servicios qe la más al ta impor~áncia en def~Ji.sa de la
libertad y el honor de la Coní'e de ra cá én otros esten a pr ov '"e

chando solos de aquel valioso bensficio~~ Agrega también que
la matunza de nutrias "contribuye ac tua Ime nt e a la escasez I
do peonessll las ha ca endas y dEnr¡<:1$ s Labc r ac.í one s rural~slf,,""
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11¡¡diante los jueces de paz dl!J las distintas locali-
dades, el gobernadoz de Buenos A1I'6S hace cumplir las diSpos.1.-
ciones de su decreto. ~Ienemos~ la vistasl oJ?lg1nal de una 1
9El.nt@l\ci,a del·~juez d~pr1~r . ,i.ns~anc1a en 10 erir.n.inal" Rus-'
te,qu10 José, ~orres, deL '27 dI! nOV'J.embra de l846~ transcl'.lpta I
por e~ &$cr1.bano }larc~o~::L$onardo Agrelot en~a. que se condena,
a varl,O$ veca nos que vJ.olaron aquella da spo aí.ez.on en juris-
dl.ccá.Sn de los partidos de Ajó y Dolores. Esta sentene.ia diee
an sus conslderandos que If las autoridades de esos partidosU,
así comoltlos nutrieras y los negociantes han contrariado 11
abiertamente los be.i1ef~cios e a.mpor tarrte s f.ines que l Gobi~I'=
no~uvo en vista al dictar aquel decreto :l han dado un ejemplQ
pernicioso de desc bedz.encí.a a las d1sposiciones supremas que 1
el Gobierno estlÍen el deber de repr.l.m1rUtY agrega más adeJ.alic=

t. que "han usurpado a los fi¡~es d fensoras de nuestra inde-
. pendencia que forman el Ejérc,l,"'to de la CO.nfederac1ón A:rgenti.na.
en campaña un valioso beneficio que el gobierno 1 s :reserv8.~.tI

En 18lt8, al refe:rirse a 'las nutrias· en un. pas$.je 4e
su l·:fensaje a la Legislatura, el Gobernador Bl;>sas reitera el es-
piritu del decreto de 1842: "Es inmenso el número de nutrias I
n los campos de la Provincia. Consti tuyen una ivalipsa r1qu~za

das t.í nada para premiar a 'la tropa del ejé:rck t9~ cuando, ter ra1"'"
nada la guerra, y tranquiLiza o &lpais d· todo punto " recl. ban
sus bajas los individuos que e'stlÍn en este 08.so&5. (11)

CUNTINUA LA NATANZA
~.:::..=t~~~_t=l;;;¡;:¡:P~~.

El 24 de agosto de 1852, el general Justo José 'de 1
Urq,uizat d.i.rector provi,sorio dlTJla Conf'@deraeión Arg;¡¡¡,nt1.na., 1
sanciono un "r egLament o de campaña"" cayo artículo 2lt autori •..
za la "ma tanza" de estos animales, üní.camenbe en los msse s de
abril, mayo, jqn.io y jU.llOf tlcon licencia por esc;r1to del pro ...
pieta:rio de 1 campo"" (12) .. _.. . _

Sin embargo, en +a práctica estas d1sposiciones no 1
resultaron eficaces y la cacería llegó a cifras elevadas.

En el segundo semestre de 1854, por ejemplo, según
.1,nf"ormes remitidos por los jueces de paz de los part.idos de 1
Buenos Aires (13) se cazan en esta pr cvz.ncí.a 101 •.976 nutrias;
al año siguiente se exportan por la Aduana de Buenos Aira·s ~ 1
140 •.700 euezo s , más' un número indeteI'l1u.nado 9.116 pesó 141386 .u.~
bras (14) y, en 1856, 71•.508 cueros, más 28*022 libras.(15)

Como seña Lnramos más arriba)) e stas cifra.s 9610 re"'"
flej&n un porcentaje de la matanaa , pL11!S cor r-espcnden úl1iea=
mente al ámbi.to de Buenos Aire s , ya cueros que, al com~J:cia""
Lízar se, pasaron pOC' lugares donde se l~ vaba cierto control@



Por la Aduana del Rosario~ provincia da Santa Fe, se
exportaron en l881íl 3.097 kilos de cueros de nutria por un va-
lor de 2.167 pesos· en 1882~ ~.304 kilos que representaron 11
2.583 pesos; en 1883,tltle80Y Ir ~1. a 33",liltQ pesos y, enl8Bl+,
60.231 kilos a 36 .l3b pe so a ~ (;6) l'en.i,endQ en cuenta que cinco
cuer-os pesan aproximadamente unk.11ó ~ podemos determinar que /la exportac1ón total de esos años equivale a unas 54-7.160 nu-
trias.

En un libro reciente, (17) para calcular el númeró I
aproximado de nutrias muertasl. consideré que tres cueros pesa=
bán a.proximadamente un kilo,.,Atlora me rectifico, pues adn tra-
tándose de cueros mal desollados, con algo de matambr-e adher.i=
do, se ne ce si tan apróx.lmadamente c.í.nco p.J..eles para lo grar un. 1
kilo.

Como las pieles se vendian por pe~o y no por unidad,
muchos nutr1eros intencionalment~ euereaban mal =dejando re~=
tos de grasa o matambre» Q los cubr.tan con arena o e niza, pa-
ra que pesaran más cuan.do los entregaban al pulpero o al merc~
ch1fle.~

También por aquellos añcs , matanzas sl.milares se 11~
varon a cabo en laprov1nc1a de.E,ntl'e Ríos ~ donde este roedor
era muy abundante~ Juan B~ Ambrosetti~ arqn~&logo y explora= Ido¿;:"na tive 4e aquella provincia ~ fue tes tigo hac.J.a 1890 d. /
eacerias que se real1zabafi §n la~ ~slasdeldepartamento Vict~
l'~a,y dice qu. tt~lgunol nutr1eros matan de 8, a 12 docenas de
nutrias dia.ria~oo~.· "Yo he vistQJ rape tidas veces en las barracas
~sérib. Ambrosett1= cantidades enormes de cueros de nutrias I
pequeñas que no alcanzaban a la tercera parte del tamaño de /
las pieles adulta."~

~El nut.rierg no tiene &poca !i.,J~~agregat todo ell
año para ~l e! bueno para cazar nutr1al -:l mat~ tQdo 10 que aa-euent~a i gl"a~d~ ~,ch.?--co~ homb~a~ preñada" o eca cría., la gra.n 1
etiestá,gn" para él fUl juntar mal~ha~ llb1"a~de cuero para vender
$ Ij(j te (t&)

. A.s.!~ según dato~ or.1,el.ale~de la provincia de· Entr1l
R~o~1 la eXPQrta~lón d. ~u ro~ ~~ nutr1& al©~~&e~,1886 101 /
33~51,2 k!los; en 18~,7t> 25@~6~ kblº~; en 1888~2º~.t30t y en 11
1869 ~ !t @371~es dee1.r' ~-t'lin eue trº años ~fJ exp@~t ~OtA ~3 ,"'77 ;\!;.:i~
los de cuerºs~ 1Q que equ).;val~ aproxá madamente a unas 417~885'
r.~nt1'1a~~y esta ©irra~ n.aturalment~f) re.presenta s&lo una parte
de La matanza total~ . .

Fos1blementeíl entre lo~ año! 1896 Y'192n.. $$ cuand~ 1
la matanza da nutr1as alcanza en nue s txc Paí~ la· cifras más I
a Ltas ~ Sabemos que entre 1896 y 1920' La exportanción de .pieles

'"
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de este roedor llegó a cas.í, 60 mí.Ll.one s de q.nid8,d~sll (19) co n
un ¡:ll'ü11'2l3d.loanuaf de 2,,038 •.70G'o; A e s t c .b.é11>J:."i'an.~:;,·~!;[rc::.lmen,t'" Q')2
é'1.grégarl61 el consumo interno ara tener un total apróxlmado •.

En S~'tiemb:rtl de 1923 ~ Ángtti:J1 to HubilllI', que SfliJ había d~,
da cadc al comercio d~ pieles di rm.tr1a du:rant~m,f;{sde 4() año s ,
e SCl.'1.bi6 en un 1nforme dirigido a.l NLt.n.is'C@I',;l.o de Agl'ieúltura 1
de la Nac1ón.¡ JSEn lugare s dO.o.det he, nu tr.iado o a eo piado cuarcs
en can t í.dad @11 otras .épocas, co mc por ej!lmplo, l>1'a.rChiquita,;
}lar del Plata, Na1Pú., DoloI'~H! y ChascoriU.ls!, hoy no S~ consiguen
Lo ce s de Lmpor tanc.í.a y seria imposlble ea .•.<gar como antes vago=
ne s enteros. A. 'mi pregunta todos los an t.í.guo s cazadores j~ Pil=>
que ño s a copá.acc re s r e s ponde n con la mi rma voz; general: no hay
nutrias" (20)_ ...~'.~-- . '" - .

En 1924" tratando de pone" algf.n i'1"9no él esta matan.,-,
za .lndiscrirnJ.nada, se e s tab.Lec la veda para la caza entre eLlQ de setiembre y el. lQ de abril de c~da aao. (2~) .

Pocos años después Europa cordenza a mostrar gran I
j,l1te~~s por la compra d~ nutrias v1vas~ ds s t.í.nada s a la repr9=
duccJ.on., As!, la Argent.lna conoce una l.nlpOl't,aXJ.t", demanda por !
estos animales vivos 71 multl.pllcándose Los nu,tr1eros en todo ~J..
país,. El go bj,erno su.rgido de la r evo Lueí.én da 1930 'i proooupe.do
pOI' la sensiblEil persecuctüJn de (1:!st6ll ro@do;r t px'ohibs la expoI'''''
tac1ón de nutrias cazadas, obligando a qUl.Sn8. desean exportar
a instalar criaderos. El d.creto expresaba In sus consideran-
dos que udicha es pe c.Ls se halla n pel1gr.'Q; df..l extinción, ccmo
co nsecuenc.í a .de la de sordenada persa cución d~ qu ha sido obj§&
to", (22) y El:'! 1 Hin.:l.sterio de Agri.oultu:ra se •.ne a ga de regla ...~
mentar la .inscripción y func~onam1snto de los criaderos, crea~
do a tal efGcto un registro especial~ (23)

~_rn_X_1!..,QQllill~t:Q~
Po s t e r'Lo rmen t , algWlOs gobiernos p.rovincial"'S!J ha=

ciendo uso de sus atrÁbuciones lsgislat1va$ en esta mat :ria~' /
han tratado da poner lím.i.te a es a matanza de nuestro. esp6:',.i~
pe1etera por axceLs nca a , dí.c tando leyes y de cr e tc s de car<Ícter
conse rvacá oní,s ta , (2lt).

En 1949, considerando a esta espec.í.e 1~Ei\xt;raord1nari,t\,.
mente diezmada por la persecución corrta.nua de que ES! obj$to, /
noobs tanta las meda das proteccioni,s ta.s parciales contl1nid,as /
en los decze tos dEli 1924 Y 1931"', se probÍbl su. caza por tiempo
.lnde, terminado en tc do el territorio de la Re pública scms tido el
jurisdicción federal. (2,)

El 25 de Julio de 1950 se sanc:l.orta la ley N~ 13 .•,908
de caza y Protecci6n de la F'auna que , reglamenta por el d@cl'et$



NQ15.501 de 1953, constituye un importante aporte legislativo
a la conservaci3n de la fauna s~lvestre en nuestro pars. Esta
ley prombe ,en. general, la caza de animales de la fauna sil-
vestre en los territorios nac~.tl:ales y' demás lugares sometidos
a la jurisdicci6n federal. Y, eonro rme con nuestro sistema fe-
daral, establece que el Foder Ejecutivo debe requerir de los /
gobiernos provinciales la adopción de medidas concurrentes a I
las finalidades de la ley, en sus respectivas,jurisdicciones~
Muchas provincias atendieron a este requerimiento actualizando
sulegislaciónel1 concordancia conla'leynacional. .

Este somero repaso de la legislación nacional y pro-
vincial relacionada con la caza de la nutria y, en general, I
con la conservaq1ón de la fauna, está lejos de ser exhaustivo,
pero alcanza para revelarnos cLaramante que el déficit de fiuag
'tro país en materia ccnser vacao aí.ata no es preponderantemente
legislativo. Leyes las hubo y las hay. Pero, como en tantos /
otros casos, han fallado los resortes de apl1cac16n. Fraca- /
saron los encargadOS de efectivizar la ley. Fracasaron la v1-
g.í.Lanc.í.a y la represión que toda ley de caza supone ,

~
Es"fuerza señalar que aún si existiera la m~s perféc

ta organización destinada a la vigilancia y represión, contl--
nua.r.!amos siendo escépticos respecto a la eficacia de un sist~
roa conservacionista basado en leyes represivas. El único medí,o
de afianzar en. el país un sistema ccnservací.oní.ata sólido ydJ¿
radero es la educaea dn , Porque el temor a la represión puede 1
impedir un cierto número de depredaciones, pero laeducaci6a I
multi tudinaria iniciada en la niñez despierta la conciencia d.
la comunidad. Es decir, crea en cada uno ~u propia norma de I
conducta, un mandato que naciando dentro de uno mismo resulta
más eficaz que, todas las leyes y deeretos8

"Por ello, junto con el conocimientD de las ciencia~
naturales, a los niños se les debe hacer comprender la impor-
tancia de los recursos naturales, su gravitación en la vida I
humanay_,la necesidad de mantener el equilibriO natural. En /
esto resUlta atinada la ley nacional NQ13.908, que ordena al
Poder Ejecutivo reali~ar por intermedio delM1nisterio de Edu~
cací.dn '('la campaña indispensable para llevar a conocimiento de
los niños las dispos..í..ciones de la presente ley".

- O ••.

(l)Nutria es la denominación que le dieron los primeros via-
jeros españo Le s a este roedor que esoI'iginario de América del
Sur,&Aquéllo's 10 "hallaron semejante a la verdadera 4utria, q~e
es europea, car~vora y nada t1ene que ver con la nuestra. S~n
embargo, uso en esta obra esa denominación por ser la más di-
vulgada en la Argent í.na , Sus nombres indígenas son l kidY<Í8 en
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gg.aréUlÍ," o cozpo , en areucenc, Es posible que en algunos lv.ga-
res de Europaex~sta nuestra nutria (J.:lYocastor coypus) en est~
do salvaje, pues han sido~ntr.oducid,os ejemplares con destino
a granjas o criaderos. As!, s4' que en Alemania -donde se la d,g
nomí.na b1berratte, sumpfb1ber o nutria-, en los estados de /1
Bayern 11 Rhein1and-P;f'alz, se la encuentra en 1i be r tad y su ca-
za est~ aut.o r.í.zada durante todo el año.

(2) Yepes ,José: Los ·mamiferos de M3ndoza y. sus relaciones con
las faunás"limi trofes. Imprenta de la Universidad. Buenos Ai-
res, 1936'."~ ", '. . , .
, Roig,:Virgilio· Germán: Elenco sistemático de los mamiferos
y aves de la prov1nc.iade lJ1endozay notas sobre su distri'bu-
c1'6n geográfica. Boletín cle Estué1J,os Geográficos. Vó18, XII NG
,4~; Facultad de Filosot!ay Letras, Universidad Nacional, de I
CuY0.t 1965. .R01g, Vi~g1lio Ger~n: Bosquejo zoogeográfico de Mendoza~
Bosquejos Geogr~ficos de la Provincia de ~~ndoza. Universidad
de Cuyo. 1969. .
(3,) En oportuhidad de un viaje por la provine.la del Chubut me'
informaron que existJ.,an nutrias en algunas lagunas de esa p~o<=o
v.incia. No pude verificar personalnlente la información, pero I
el prOfesor Juan Daciuk -respondlendo gentilmente a mi solici-
tud- me escribicS en' junio de 1970, desde Puerto r4adryn, Chu'""'.Ibut: "Con certezade.observación directa, cumplo en informaj,"le
que he : visto Nyocastor Coypu~ (probablemente sube specae mela-
fl9Ps), en isloteséa.llendó· del ,rto Arre.yanes y en otrC?s para-
Jes del Parque N~cional Los Alerces. Pe;-o tengo referencias, /
de que este Gapr6mido~se encuentra en d.l.ve¡osos parajes cor<.U.-
lleranos chubutense s 1 en las lagunas y. borges de lagos, donde
abundan los juncos (5C.l.rpUS, y otras c.lperaceas). Ejemplo, I
l>fa1tén, proximidades de Bsquel, El.Hoyo~ etcétera". . ....

(~) Estadística inédita hasta 1857. Fue pubLí cada como sup1e-
mento en el Registró. Estadístico del :.Estado de Buenos Aires. I
Impre.nta de la ,Tribuna. Buenos Aires·, 1857.

<5} Prado y Rojas,.AUrellQJ Leyes y decretos promulgadOS en la
pr eva.nc.í.a - de Buenos A.1res desde 1810 a 1876. Tomo Ir. Imprenta
del Mereuría. Buenos Aír e s , '1877.

(6) Decreto del 18 da marzo de 1834.
".; . .::-

(7) Decreto del 14 de.1'-JaÍ'zade 1836.

(8) Decretos' del 10 de enero de 1837, 22 de diciembre de 18j8,17 de diciembre de 1839, 27 de diciembre de 1840 y 23 de d1~7
cí.embre de 1841.
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(9)Decreto del lQ de agosto de 1842.
"

(10 )Se refiere a la guerra que scs te ní.a la COnfederació.t\ Ar-
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ItISCUSION DEL TRABAJO PllESiNTA120POR EL DR. RAUL L. CAIDWM
uAPUNTES HISTORICOS SOBRE LEGISLACION ARGENTINA RELACIONAD~

CON LA CONSERVACION DE LA NUTRIAtt

Sr. Trovatto- Lo oue dice el Dr. Carman respecto a que hay que
t mar e ncienc"a ~s cierto, pero el tiempo nos corre y si no /
se montan aparatos" defensivos en cada provincia, en un breve /
plaz no quedaT.'~absolutamente nada y el principal culpable de
todo esto es el puerto de Buenos Aires que actualmente no tie~
ne ningtÚl inter~s en las provincias. Las provincias de la Cuea
ea del Río de la Plata se reunieron hace dos meses en la 6ta.
Reuni6n del Ente Coordinador de la Fauna (EeC.I.F.), que con-
templa todo lo que Usted dice. Con eso se piensa hacer frente
al Puerto para tratar de que éste tome medidas sobre las perso
nas que comercian en forma ilegal con las pieles de la fauna 7
silvestre.
Dr., Carman ...H~ opini6n personal es que la represi6n contribuye
en alguna medida a implantar un sistema de Erotecci6n, pero un .~
sistema realmente eficaz nace en la educación, l. conciencia /
se d spierta en la educaci6n y sobre todo en le educaci6n pri-
maria y creo que tenemos el ejemplo valioso de países en que /
la protecci6n Se 10gr6 m~s por la escuela que por la ley. La /
escuela trabaja para el futuro, posiblemente la generaci6n que
nos va a suceder a nosotros, realmente tendr! conciencia de la
importancia que tiene la preservación de los recursos natura-
les.
3rt, Trovatto- no se olvide que falta bastante tiempo, se trata
de que pasen Wla o dos generaciones para que se pueda hablar /
de conciencia generalizada, y ¿mientras tanto?
Dr Carman- l-11entrastanto yo soy esc~ptico en cuanto a la ley,

reo que algunas especies no llegar~n, y entonces hay que tra-
tar de que 11 guen lB mayor cantidad posible.Dra Ri _0- Yo quiero hacer algunas acotaciones, en primer lu- ¡-
garno eYtoy totalmente de acuerdo con echarle toda la culpa /
al puerto de Buenos Aires, yo creo que todas las provincias t~
nemos nuestra parte de culpa al fallar nuestro sistema de n-
tralor, por razones que no vienen al caso analizar. Otra acotsci6n que quiero hacer consiste en pedirle, Dr. Carman, qúe //
contemp e la posibilidad de hacer una pequeña modificación en
cuanto a la terminología que ha utilizado. Por ejemplo usa //
casi constantemente el t~rmino "protecci6ntly estas leyes no /
son de protecci6n sino de conservaci6n. Es decir que sugiero /
que cambie el término de protecci6n por el de conservaci6n, par
que la conservaci6n seria la explotaci6n racional de los re- ¡-
cursos y en camb·o si hay protecci6n, ahí ya no hay ningdn ti-
po de explotaGi n.
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Dr. Carman- El termino protecci6n, como t~rmino de habla vulgar
engloba a +os dos t~rminos, protecci6n y conservaci6n, que se-
m~nticamente difieren como dice Usted, incluso en el ,enunCi.do
de las leyes que no hablan de conservaci6n sino de protección,
por ejemplo la ley 13908 no habl-a de conservaci6n sino de pro-
tección. .
Dr. RiSlo- De todas .maneras estamos en un Cong r-eso y nosotros
venimos como representantes de instituciones oficiales y nues-,
tra obligaci6n es hacer las salvedades que creamos convenien-
tes. Yo creo que si esto va a ser publicado debe serlo dentro
del l'xico m's correcto posible.Dr. Carm,an- No tengo ningl5.ninconveniente en introducir esos /
cambios.
Sr. Salvafi'- Me gust~ría que me aclarase un poco m's a qu& se
refiere el control del puerto y c6mo va a funcionar.
Sr. Trovatto- Es un ente que se va crear para el cual se fir-/
.maun tratado entre Chaco, Corrientes, Formosa, Santa Fe y dan
su adhesi6n Salta y Nisiones.

Ese cuerpo de provincias ve e tener mayor peso fren-
te al puerto de ~uenos Aires y tratar~ de impedir que se trans
forme en el canal de salid! ilegal de pieles y demás. A trav~
de 10 ~xpuesto se desprende el interés de las provincias para
iniciarse con criaderos, para la cual también debemos tener un
control efectivo porque a muchos les interesa tener un criade-
ro p~ra obtener las pieles y as! sacar los cueros silvestres 1
haciendolos pasar por los del criadero. .
~r~ Griva- Como es un tema que si bien est~ entrelazado con el
trabajo presentado por el Dr. Carman no'responde específicamea
te a lo expuesto, preferir:!a que esto se discuta en un momento
posterior, incluso creo que los representantes de las Direccio
nes de Recursos Naturales aquí presentes pueden realizar una 7
reuni6n preliminar respecto a la creaci6n de la entidad que /1
mencionara el Sr. 'frovatto y en el momento que lo consideren /
conveniente el Congreso les abre las puertas para que puedan /
exponer su proyecto.
Dr. Godoy- Yo no deseo ahondar en este tema porque sería muy 1
extenso y aquí no se ha mencionado todo lo Que habr1a que de-I
cir con respecto al problema de la protección de la fauna y la
muy ligera referencia que ha hecho el Sr. Trovatto llamaría a
engaño realmente con respecto al puerto de Buenos Aires a que
particularmente se ha referidc, y a manifestado de una forma /
llamativa afirmando que todo 10 que sale de Buenos Aires pare-
cería que fuera comercio ilegal. Yo deseo dejar perfectame~te
en claro que lo que sale por el puerto de Buenos Aires esta in
tervenido por el Gobierno,y el Ministerio de Agricultura que 7
vigila el cQmplimiento de la ley 13908, incluso también 10 hace
la aduana; que puede haber problemas de contrabando, desde ya,
pero no hay que pensar que en nuestro país todo se hace al ma~
gen de la ley.
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Sr. TrovattQ= 6i me permite, creo que a partir de este Gobierno
las cosas tienen oue cambiar.
Dr. carman- Le aciaro que la ley 13908, es del año 1950.Sr. TrovQtto~ Si, pero nWlca se pudo cumplir o no la han hecho
cumplir.
Dr. Carnan= Se ha cunp1ido pare'a1mente.
Dr. Godoy= Para aclarar este con~epto, ~orque evidentemente se
est&ndistorsionando cosas oue no lo estan, es importante destacar que la ley 13908 no puede abarcar a todo el país puesto 17
que es una ley exclusivamente para los Territorios Nacionales
y l6gicamcnte 10 que corresponde al Gobierno Federal en materia
de importación e exportaci6n~ Desde que la ley est~ en vigen-/
cia, por ejemplo, se control6 a partir de ese año, la exporta-
ción de productos de la fauna, quiere decir que en materia de
su jurisdicción la ley ha tenido plena vigencia y si bien no ha
cumplido todo lo que debiera haber cunplido, también debenos /
decir que ninguna ley de ninguna de las provincias tampoco han
cumplido lo que debieron cumplir.
lJ];~ Carman= Como corolario de 10 que dic~ el Dr Godoy volve=/
rIamos a caer entonces de que con Loye s unicamente no se puede
establecer un sistema.protec~ionista y que lo fundamental con-
siste en hacer tonar conciencia de la importancia de la preser
vación de los recursos naturales y es mediante la educación 17
que se puede trabajar sobre el criterio de que hay que prote-
ger y conservar~
Sr. Buff- ¿Existe alguna forma para poder controlar si los cu§.
ros son silvestres o son de criadero, y evitar así el contra-
bando? Creo que el gobierno años atr~s ha tomado oedidas en /
este sentido, todos los cueros tenían que estar precintadOS y
sólo los de crindero podían ser curtidos y rendidos.
Dr. Godoy•..El Sr. Buff tiene muchísima raz&n .•La ley 13908 en/
su aspecto reglamentario, el decreto 15501, al que se refiri61
el Dr. CarLlan, fue concebido en 10 que se refiere al comerciolinterjurisdiccional, estableciendo un sistema de marchaneado /
de pieles. Desde el punto de vista de la ley n el primer no~/
mento no se pudo llegar a los precintos,puesto que todo ese //
sistema es tremendamente engorroso, y el país no estaba ni si""
quiera preparado para poder montar una organizaci6n semejante,
pero intent6 como paso previo un marchaneado, es decir la id~
tificaci~n de cada piel c.onun marchano para poder identificar
orígenes y hacer control en curtiembres. Pe~o este sistema no
fue acompafiado con igual respuesta por parte de las provincia$
y entonces cay6 en desuso inmediatamente, después de muy poco
tiempo. Cuando la Nación lo puso en vigencie en su territorio,
vuelvo a repetir, no tuvo la correspondiente respuesta por par
te de las provincias, si bien muchas de ellas legislaron en J7
forna paralela pero no pudieron cumplir por fluchas razones. /
No estoy haciendo cargos con respecto a este problema s'no que
es una realidad la deficiente organizaci6n que todavía ubsiste
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en nuestro pa:rs~.en el que c$tanos muy al principio de un can.!
no de organizac16nen materia de,protecci6n y cons~rvaci6n, p~
ro ya que hemos 11ogado ~ est~ altura de la con~ersaci6n deseo
manifestar que hay un proyect o de Ley muy importante que proxi
momente tendr~ consideraciones en la Honorable C5nara de la ¡-
Naci6n para tratar de unificar ~l sistema de legislaci6n en ma
ter.iade conservaci6n y protecci6n de la fauna para todo el J7
país. Es posible que reci~n entonces teneamos una unificaci6n
del sistema de protecci6n, y luego l6gicamente todo descansará
en la 9rganizaci6n que se pueda dar de los servicios t~cnicos
y como bien dicesl Dr. Cíilrman debemos enfatizar e.otodo s6.t¡ti
do la educaci6n de los niños e incluso de los adultos' tambien
en materia de la conservaci6n de los recursos naturales renov.§.
bles en generol.
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